
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 
 

 
FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 

 
 
 

EXPEDIENTE N°:   250002342000201901042             

DEMANDANTE:     NANCY LOPEZ MORA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES   

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy lunes, 21 de septiembre de 2020, la Oficial Mayor de la Subsección “D”, deja 

constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el escrito de excepciones 

contenido en la contestación de demanda presentada por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, visible en el 

archivo número 08 del expediente digital  En consecuencia se fija por el término de 

un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la 

Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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RV: Contestación demanda proceso 20190104200

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/09/2020 11:24 AM
Para:  Escribiente 01 Secretaria Seccion 02 Subseccion 04 - Cundinamarca - Seccional Bogota
<esc01s02sb04cun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
SUSTITUCION.pdf; NANCY ESTHER LOPEZ MORA- CONTESTACION DEMANDA.pdf; PODER GENERAL CONCILIATUS SAS.pdf;

SE REMITE CONTESTACION A LA DEMANDA SUSCRITA POR APODERADO DE COLPENSIONES, DENTRO DEL
RAD. 2019-01042-00.
ATTE.
L.A.

De: ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO <atoloza.conciliatus@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 16:38 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mariancd09@hotmail.com
<mariancd09@hotmail.com>; deyaeduf@hotmail.com <deyaeduf@hotmail.com>; Procesos Judiciales - Oficina
Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda proceso 20190104200
 
Saludo cordial.

Por medio del presente y de la manera más respetuosa procedo a radicar contestación de demanda
dentro del proceso en mención, toda vez que actuó en calidad de apoderado sustituto de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, para tal fin anexo  Poder
General otorgado por Colpensiones al Representante Legal de la firma Conciliatus SAS, Certificado de
Existencia y Representación Legal y la debida Sustitución del Poder .

1) Radicado:    110013335030201900218      .   
2) Partes:     NANCY ESTHER LÓPEZ MORA  /  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES.
3)  Despacho:  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA -SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN D.-
MP.  DOCTOR LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA.  
4) Asunto/Memorial: Reconocimiento de personería Jurídica y radicación de contestación de demanda.  
 5) Tipo de proceso:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
6) Total folios: (18) folios.

Igualmente y en concordancia con el Decreto 806 de 2020, procedo a copiar del presente correo al
apoderado de la accionante, La Procuraduría y a la Agencia Nacional Jurídica de Defensa del Estado.

De igual manera, se informa que en el link que aparece a continuación puede ser descargado el
expediente administrativo de la demandante, archivo que por su tamaño no pudo ser enviado como
documentos adjunto:      
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https://drive.google.com/drive/folders/1KkOiSAeveOwt0AmLQmiiAjhx9XnIrXVR?usp=sharing 
 

A lo anterior, solicito respetuosamente me acuse recibido del presente email, para así poder llevar
registro del mismo. 
 

Agradezco la atención prestada. 
Cordialmente, 

Andres Felipe Toloza Acevedo 
Abogado Litigante Conciliatus SAS
Cel: 3132185052.
Correo: atoloza.conciliatus@gmail.com
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Carrera 11 # 73 – 44 Oficina 801 Edificio Monserrat – Bogotá D.C. 

E-mail: atoloza.conciliatus@gmail.com 

 

HONORABLE 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA- SUBSECCION D. 

Magistrado Ponente: DOCTOR LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA. 
 

 

 
E. S. D. 

 
 

Ref.: Sustitución de poder en el proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
interpuesto por NANCY ESTHER LÓPEZ MORA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES). 

 
Radicado: 25000234200020190104200. 

 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado titulado e inscrito 

portador de la tarjeta profesional 98.660 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de APODERADO ESPECIAL de la entidad demandada, por medio del presente documento, con el 

debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los 

términos del poder especial y, con tal reconocimiento SUSTITUYO el poder al Doctor ANDRES 

FELIPE TOLOZA ACEVEDO, también mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.030.608.510 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 267.6588 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Mi sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo la de 

conciliar judicial o extrajudicialmente. 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Doctor ANDRES FELIPE TOLOZA 

ACEVEDO en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General del Proceso 
que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las mismas se presumen 
auténticas. 

 
 
Respetuosamente,  Acepto, 

               
                                         

 

 

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.         ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO 

C.C. 79.266.852 de Bogotá        C.C. 1.030.608.510 de Bogotá D.C. 

T.P. 98.660 del C.S. de la J.       T.P. 267.658 del C.S. de la J. 
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BOGOTÁ D.C., septiembre de 2020. 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA -SECCIÓN SEGUNDA-

SUBSECCIÓN D. 

M.P. DOCTOR LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA. 

 

E.  S.  D. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de NANCY ESTHER 

LÓPEZ MORA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

Rad. 25000234200020190104200. 

Asunto: Contestación Demanda. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO mayor de edad, con domicilio en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.608.510 de Bogotá 

D.C., Abogado Titulado y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 267.658 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la 

oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia por la señora NANCY 

ESTHER LÓPEZ MORA contra mi representada judicial, para que mediante 

Sentencia que haga tránsito a Cosa Juzgada se ABSUELVA a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de todas y 

cada una de las pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en 

consecuencia se condene en costas a la demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas 

en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, 

con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema 

general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política 

de Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 
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prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en 

vista de que las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento 

factico y legal, como se demostrará en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar 

de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se 

esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 

fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

En cuanto a las Pretensiones Declarativas:  

 

A la pretensión primera: Me opongo a que prospere la pretensión de ordenar y 

declarar la nulidad del acto administrativo GNR 163629 del 2 de junio de 2015, por 

medio del cual mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, reconoció y ordeno el pago de una pensión de vejez a la señora 

NANCY ESTHER LOPEZ MORA, toda vez que el mencionado acto administrativo fue 

expedido conforme a derecho, dejando en suspenso el pago de las mesadas 

pensionales de la demandante hasta tanto no acreditara el retiro definitivo del 

servicio público,  

 

Adicional a lo anterior dentro del presente proceso el despacho a través del auto del 

20 de febrero de 2020 RECHAZO la demanda presentada por la accionante contra el 

mencionado acto administrativo, por no acreditar el apoderado de la parte 

demandante el agotamiento del respectivo recurso de apelación para acceder a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, en ese orden de ideas no está llamada a 

prosperar la pretensión incoada. 

 

A la pretensión segunda: Me opongo a que prospere la pretensión de ordenar y 

declarar la nulidad parcial de las resoluciones GNR 50926 del 17 de febrero de 2016, 

SUB 153675 del 11 de agosto de 2017, SUB 200020 del 20 de septiembre de 2017 y 

DIR 214732 del 03 de octubre de 2017, por medio de las cuales mi representada la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, reconoció y 

posteriormente reliquido la pensión de vejez de la señora NANCY ESTHER LOPEZ 

MORA, de acuerdo a lo preceptuado por la Ley 33 de 1985 con una tasa de 
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reemplazo del 75%, como beneficiaria del régimen de transición del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, toda vez que los mencionados actos administrativos fueron 

expedidos conforme a derecho y los lineamientos de las decisiones de los mismos 

tuvieron en cuenta la jurisprudencia aplicable y vigente esto es las sentencias T-078 

de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-

210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 de 2018 de la Corte Constitucional y la 

Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable Consejo de Estado, en las 

que se ha dejado en claro por parte de las altas Cortes que el modo de promediar la 

base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, así mismo 

teniendo en cuenta la historia laboral de la accionante se tiene  que al reconocer y 

liquidar la prestación de pensión de vejez, mi defendida dio aplicación al artículo 21 

de la Ley 100 de 1993, es decir tomo como IBL el laborado durante los últimos 10 

años de servicio, toda vez que resulta más favorable para la demandante; debido a 

que si COLPENSIONES le hubiese aplicado lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990, 

la demandante se le hubiera violado el principio de favorabilidad ya que no tendría 

derecho a percibir la pensión de vejez de la citada norma, debido a que la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993 (01 de abril de 1994) la señora NANCY ESTHER 

LOPEZ MORA, no acreditaba ninguna cotización al entonces ISS hoy 

COLPENSIONES. 

 

Finalmente, frente a la pretensión de declarar la nulidad de la resolución GNR 50926 

del 17 de febrero de 2016, se tiene que dentro del presente proceso el despacho a 

través del auto del 20 de febrero de 2020 RECHAZO la demanda presentada por la 

accionante contra el mencionado acto administrativo, por no acreditar el agotamiento 

del respectivo recurso de apelación para acceder a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, en ese orden de ideas no está llamada a prosperar la pretensión 

incoada. 

 

A la pretensión tercera: Me opongo a que prospere incoada por el apoderado de la 

parte demandante, toda vez que esta súplica invocada por parte de la demandante 

para que se le ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES-, la reliquidación de la primera mesada de la pensión de vejez en 

virtud del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que dirige por remisión expresa al  

Decreto 758 de 1990 bajo una tasa de reemplazo del 90% de acuerdo a 2.066 

semanas cotizadas; se le hace saber al despacho que tiene que esta normativa sólo 

permite tener en cuenta tiempos aportados al ISS hoy COLPENSIONES a efectos del 

cálculo de la pensión de vejez y en atención a la realidad fáctica una vez revisada la 

historia laboral de la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA y lo consignado en los 

actos administrativos demandados, se establece que a la entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de abril de 1994, no acredito cotizaciones al ISS 

hoy Colpensiones, en consecuencia no es de recibo por esta entidad el 

reconocimiento y reliquidación de su pensión de vejez bajo la luz del Decreto 758 de 

1990; así mismo se destaca que si tenemos en cuenta que la fecha de status 

pensional de la parte actora es anterior a la fecha de comunicación de la sentencia 

SU – 769 de 2014, “16 de octubre de 2014”, no sería posible acceder a las suplicas 

de la forma como se invocan en la demanda, toda vez que según comunicado No. 40 

de la Corte Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal no le confirió efectos 
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retroactivos al fallo unificador.” 

 

Finalmente se resalta que es claro que la demandante, debió acreditar cotizaciones 

exclusivamente realizadas al extinto ISS con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993, situación que no ocurre en el presente caso, puesto que las 

cotizaciones realizadas al ISS por parte de la demandante se cuentan desde el 28 de 

abril de 1994. Por ende, no resulta viable para esta defensa el reconocimiento y 

reliquidación de su pensión de vejez bajo lo ordenado en el Decreto 758 de 1990.  

 

A la pretensión cuarta:  Me opongo a que la accionante se le reconozca y pague la 

primera mesada pensional y la misma sea reliquidada a partir del 30 de diciembre de 

2015, con una tasa de reemplazo del 78% de acuerdo a lo preceptuado por el 

Decreto 758 de 1990, con un IBL de lo cotizado durante toda la vida laboral por las 

1073 semanas que NANCY ESTHER LOPEZ MORA cotizo exclusivamente al ISS, 

ya  que una vez revisada la historia laboral de la demandante y lo consignado en los 

actos administrativos demandados, se establece que a la entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de abril de 1994, no acredito cotizaciones al ISS 

hoy Colpensiones, en consecuencia no es de recibo por esta entidad el 

reconocimiento y reliquidación de su pensión de vejez bajo la luz del Decreto 758 de 

1990, como ya se mencionó anteriormente. 

 

A la pretensión quinta:  Me opongo a esta pretensión dirigida a obtener la 

indexación de la mesada pensional, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Conforme lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia SU131-13, “La indexación 

de la primera mesada pensional, es un instrumento que busca hacer frente a la 

inflación, en la medida en que ésta produce pérdida de la capacidad adquisitiva. Se 

trata entonces, de una suerte de actualización de las obligaciones pensionales 

debidas, que busca que quienes han trabajado durante su vida productiva, gocen de 

una prestación que les permita vivir dignamente.”.  

 

Por su parte el Consejo de Estado en el expediente radicado 25000-23-25- 000-

06812- 01(0709-04), determinó que la indexación de la primera mesada pensional 

debe aplicarse cuando la pensión no es reconocida al momento que la persona 

cumple las semanas de cotización y se retira, sino tiempo después cuando cumple la 

edad exigida para pensionarse. Conforme lo anterior se puede colegir que el 

fenómeno de indexación de la primera mesada pensional tiene objeto la mengua de 

la depreciación del poder adquisitivo constante sufrido por la moneda con el 

transcurrir de los años por la afectación de la devaluación, por lo que el mismo tiene 

usanza cuando ha transcurrido un tiempo entre la calenda de la última cotización y la 

fecha de reconocimiento prestacional.  

 

Así mismo, se debe señalar que este fenómeno sólo tiene ocurrencia para 

prestaciones causadas antes de la Ley 100 de 1993 toda vez que el cálculo del IBL 

no contemplaba la actualización de las cotizaciones para el cálculo de la prestación, 

cosa distinta respecto de los pensionados en virtud de la Ley 100 de 1993, por 

motivo de que los artículos 21 y 36 señalan que las cotizaciones deberán 
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actualizarse anualmente conforme al IPC para obtener el ingreso base de liquidación, 

contrarrestando con ello la depreciación del poder adquisitivo de la moneda con el 

transcurso del tiempo pues el cálculo de la pensión se computa con base en todas 

las cotizaciones actualizadas a la fecha de efectividad y/o status, resultando por ello 

inviable la aplicación de indexación de primera mesada. 

 

Ahora bien, por otro lado respecto a los “reajustes de valor (indexación), es 

procedente trae a colación lo consagrado  en la Ley 100 e 1993  artículo 14: Que por 

otro lado es pertinente aclararle al peticionario que el legislador al establecer el 

reajuste de las pensiones, tanto para los pensionados que devengan pensiones 

superiores al mínimo como para aquellos cuyas mesadas con iguales a este, tiene 

como objeto primordial proteger a los afiliados o beneficiarios que ha perdido su 

capacidad laboral, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad, 

por enfermedades o por fallecimiento de un miembro familiar, se encuentran 

imposibilitados para obtener los recursos necesarios para su propia subsistencia y/o 

la de su familia”. 

 

En ese sentido el artículo 14 de la ley 100 de 1993 establece que “ con el objeto de 

que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobrevivientes , en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada años, según la variación porcentual del índice de 

precio al consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, 

No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal 

vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno al dar lectura al texto legal se identifica de 

manera clara la existencia de dos fórmulas para el reajuste anual del valor de las 

mesadas pensionales así:  

 

• PENSION IGUAL AL SALARIO MINIMO: aumento igual al incremento del salario 

mínimo legal mensual 

• PENSION MAYOR AL SALARIO MINIMO: se aplica como reajuste el porcentaje de 

variación del Indicé de precios al consumidor certificado por el DANE. 

 

 Las dos fórmulas de reajuste anteriormente son aplicadas por el administrador de la 

nómina de pensionados de Colpensiones para determinar el valor de la mesada 

pensional que disfrutaran todos y cada uno de los pensionados entre el 1 de enero y 

el 30 de diciembre de cada año, de manera que como lo puede verificar en las 

constancias de pago, el valor que se consigna a su favor por concepto de mesada 

pensional de enero que se paga en febrero de cada anualidad siempre es superior al 

valor del que venía disfrutando hasta diciembre del año anterior. 

 

 De conformidad con lo expuesto es claro que las pensiones reconocidas en el marco 

del régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones 

son reajustadas de oficio a partir del primer día de enero de cada año, de acuerdo 

con el incremento del salario mínimo legal mensual vigente o la variación del índice 

de precios al consumidor según corresponda a cada pensión, motivo por el cual no 
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hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del que se concluye que no 

hay lugar a realizar pago extraordinario a su favor por ese concepto. 

 

A la pretensión sexta:   Me opongo a esta pretensión como quiera que al no proceder 

condena principal respecto a la nulidad de los actos administrativos emitidos por la 

entidad y al reconocimiento y reliquidación de la pensión de vejez de la demandante por 

no cumplir con los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la pensión de vejez de 

que trata el Decreto 758 de 1990, no es procedente otorgar reconocimiento alguno por 

concepto de retroactivo pensional, ya que el mismo ya fue reconocido y pagado a la 

demandante a través de las resoluciones SUB 153675 del 11 de agosto de 2017 y GNR 

50926 del 17 de febrero de 2016. 

De igual forma me opongo a la condena de los intereses moratorios, toda vez, que la 

Honorable Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 230 del 29 de abril de 2015 

indicó:  

“…Es importante anotar que dichos intereses se deben desde el momento que la 

obligación es exigible. En ese orden de ideas sólo a partir desde el momento en el 

que la obligación es reconocida y no existe controversia sobre la cuantía del pago de 

la misma tiene carácter de exigible. Es decir, la condena por intereses procede una 

vez se determina en forma definitiva la obligación de reconocer la pensión…” 

En consecuencia, solo es procedente el reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios que se ha causado cuando existe mora o retardo en el pago de las 

respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, de tal manera se considera que 

proceden los aludidos intereses, única y exclusivamente, a partir de la fecha que ha 

sido expedido el acto administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y 

pago de las prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado 

en el mismo. Así las cosas, desde el momento que mi representada reconoció el 

derecho pensional a la actora y hasta la fecha ha pagado en forma puntual las 

mesadas pensionales.  

Lo anterior tiene un total soporte jurídico dado que es imposible para la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

representación de las arcas económicas del Estado, el reconocimiento de intereses 

de cualquier tipo ya que de hacerlo estaría actuando en total contravía con el acto 

legislativo 01 de 2005 y los principios de UNIVERSALIDAD, SOLIDARIDAD, 

SOSTENIBILIDAD PRESUPUESTAL Y DE LEGALIDAD, los cuales permean el 

campo de la seguridad social en Colombia. 

Finalmente, esta defensa se opone a las a pretensiones dirigidas en contra de la 

Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones, respecto dar cumplimiento a 

la sentencia dentro de los 30 días siguientes a su ejecutoria y a la del pago de 

intereses moratorios por el no pago oportuno de la sentencia judicial que presta 

mérito ejecutivo, en aplicación del artículo 192 del CPACA, esto de conformidad con 

las siguientes consideraciones: 

“ARTÍCULO 177. EFECTIVIDAD DE CONDENAS CONTRA ENTIDADES 

PÚBLICAS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a 
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partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el 

siguiente:> Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o 

descentralizada al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará 

inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente para ejercer las 

funciones del ministerio público frente a la entidad condenada”. 

El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y 

dirigirse a los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de presupuestos 

básicos o los adicionales, para exigirles que incluyan partidas que permitan cumplir 

en forma completa las condenas, todo conforme a las normas de la ley orgánica del 

presupuesto. 

Así mismo, el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo contempla en su artículo 192 un procedimiento expresamente dirigido 

al cumplimiento de las sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el cual establece expresamente que las condenas impuestas a entidades 

públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 

cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses: 

“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR 

PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando la sentencia imponga una 

condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la 

autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días 

contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 

cumplimiento. 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 

de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, 

contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 

beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 

obligada”. 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 

condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir 

de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este 

Código. 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo 

se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia 

de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del 

recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide 

una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan 

acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de 

intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud. 

En asuntos de carácter laboral, cuando se condene al reintegro, si dentro del término 

de tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo disponga, 



   
 
 
 

Página 8 de 18 
 

este no pudiere llevarse a cabo por causas imputables al interesado, en adelante 

cesará la causación de emolumentos de todo tipo. 

El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas con 

el reconocimiento y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará las 

sanciones penales, disciplinarias, fiscales y patrimoniales a que haya lugar. 

Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 

correspondientes. 

Así las cosas, con relación al pago de los intereses sobre la condena impuesta, se 

tiene que las sentencias quedan ejecutoriadas 3 días después de notificadas cuando 

no tienen recursos o estos se han decidido. De conformidad con el Art. 177 del CCA, 

si la sentencia no señala plazo para el pago de la condena, los intereses moratorios 

se causan a partir del día siguiente a la ejecutoria, pero si no se presenta la 

reclamación dentro de los 6 meses siguientes, la causación de intereses se 

suspende hasta tanto se presente la solicitud de pago con las formalidades y se 

reanuda hasta su presentación. 

Según el CPACA la sentencia genera intereses a partir del día siguiente a la fecha en 

que quedó ejecutoriada la decisión, pero en caso de no presentarse reclamación por 

parte del titular del derecho en un término de tres meses, cesa la causación de 

intereses hasta cuando se presente la reclamación correspondiente. 

Los beneficiarios de las sentencias condenatorias tienen dos vías para hacerlas 

efectivas o ejecutarlas, una en sede administrativa, y la otra en sede jurisdiccional, 

que es el proceso ejecutivo regulado en el CGP, sea ante la jurisdicción ordinaria o 

ante la contencioso-administrativa, según el caso. 

En cualquiera de esas vías el acreedor debe demostrar la existencia del crédito de 

manera idónea, la cual no puede ser otra que la primera copia de la sentencia según 

las normas del Código Contencioso Administrativo y del Código de Procedimiento 

Civil que el mismo actor invoca en la demanda (artículo 115, ordinal 2). 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que en el presente caso no hay lugar al 

reconocimiento de intereses moratorios por el no pago oportuno de la sentencia 

judicial que presta mérito ejecutivo, de conformidad con el artículo 192 del CPACA, 

toda vez que al no haber lugar a la prosperidad de las suplicas invocadas en la 

demanda, no se emitirá, por ende, providencia desfavorable en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones. 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto de la 

siguiente manera: 

 

AL 1: ES CIERTO, de conformidad con la parte motiva de la resolución DIR 214732 

del 03 de octubre de 2017 expedida por COLPENSIONES. 
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AL 2: ES PARCIALMENTE CIERTO, la accionante antes del 1 de abril de 1994 

contaba con 973 semanas cotizadas por tiempos laborados en el sector público de 

acuerdo a lo enunciado en la parte motiva de la resolución DIR 214732 del 03 de 

octubre de 2017 expedida por COLPENSIONES, aun así mi defendida desconoce  si  

la entidad receptora de los mencionados aportes fue CAJANAL hoy UGPP, teniendo 

en cuenta la ilegibilidad de las Certificaciones Laborales aportados al plenario por 

parte de la demandante. 

AL 3: ES CIERTO, conforme lo enunciado en la resolución No. GNR 50926 del 17 de 

febrero de 2016. 

AL 4: NO ES UN HECHO, lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio.   

AL 5: ES  PARCIALMENTE CIERTO, ya que el trámite administrativo llevado a cabo 

por parte de la accionante ante mi defendida COLPENSIONES dio como resultado la 

emisión de los actos administrativos resoluciones GNR 163629 del 2 de junio de 

2015, GNR 50926 del 17 de febrero de 2016, SUB 153675 del 11 de agosto de 2017, 

SUB 200020 del 20 de septiembre de 2017 y DIR 214732 del 03 de octubre de 2017, 

mas no lo son las afirmaciones subjetivas enunciadas por la parte demandante 

dentro de la enunciación del presente hecho. 

AL 6: NO ES CIERTO lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio, toda vez que el Decreto 758 de 1990 sólo permite tener 

en cuenta tiempos aportados al ISS hoy COLPENSIONES a efectos del cálculo de la 

pensión de vejez y en el caso concreto se establece que a la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de abril de 1994,  la demandante no acredito 

cotizaciones al ISS hoy Colpensiones, de igual manera la fecha de status de la 

accionante es el 26 de septiembre de 2014, es  decir es anterior a la fecha de 

comunicación de la sentencia SU – 769 de 2014, “16 de octubre de 2014”,  por lo que 

no sería posible acceder a las suplicas de la forma como se invocan en la demanda, 

toda vez que según comunicado No. 40 de la Corte Constitucional, en la medida que 

el Alto Tribunal no le confirió efectos retroactivos al fallo unificador.” 

AL 7: NO ES UN HECHO, lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio, ya que teniendo en cuenta la historia laboral de la 

accionante se tiene  que al reconocer y liquidar la prestación de pensión de vejez, mi 

defendida dio aplicación al artículo 21 de la Ley 100 de 1993, es decir tomo como IBL 

el laborado durante los últimos 10 años de servicio, toda vez que resulta más 

favorable para la demandante; debido a que si COLPENSIONES le hubiese aplicado 

lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990, la demandante se le hubiera violado el 

principio de favorabilidad ya que no tendría derecho a percibir la pensión de vejez de 

la citada norma, debido a que la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01 de 

abril de 1994) la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA, no acreditaba ninguna 

cotización al entonces ISS hoy COLPENSIONES. 
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AL 8: NO ES UN HECHO, lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio. 

AL 9: NO ES UN HECHO, lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio, debido a que mi defendida reconoció y pago una pensión 

de vejez a la accionante salvaguardándole el Principio de Favorabilidad, al ser la 

mencionada prestación reconocida bajo la Ley 33 de 1985 en aplicación del régimen 

de transición pensional, así mismo no es cierto que la pensión de vejez de la 

accionante sea reliquidada a partir del 30 de diciembre de 2015, con una tasa de 

reemplazo del 78%, ya que la accionante acredito la edad de 55 años el día 26 de 

septiembre de 2014 y acredito el retiro definitivo del servicio público el 31 de 

diciembre de 2015, lo que género que COLPENSIONES reconociera la prestación a 

partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto la pretensión solicitada de manera 

subsidiaria de que se aplique la fórmula de la Ley 797 de 2003 por ser esta más 

favorable, no está llamada a prosperar ya que la demandante en este caso debería 

reingresar a esta Administradora, las mesadas canceladas desde el 01 de enero al 

25 de septiembre de 2016. 

AL 10: NO ES UN HECHO, lo narrado en el presente numeral, es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio, como quiera que toda vez que al no proceder condena 

principal respecto a la nulidad de los actos administrativos emitidos por la entidad y al 

reconocimiento y reliquidación de la pensión de vejez de la demandante por no 

cumplir con los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la pensión de vejez de 

que trata el Decreto 758 de 1990, no es procedente otorgar reconocimiento alguno 

por concepto de reajuste de la primera mesada pensional de acuerdo al artículo 14 

de la Ley 100 de 1993. 

AL 11: NO ES CIERTO, ya que frente a las resoluciones GNR 163629 del 2 de junio 

de 2015 y GNR 50926 del 17 de febrero de 2016 la demandante y su apoderado no 

agotaron la respectiva apelación de acuerdo a lo observado y ordenando por el 

despacho a través de auto del 20 de febrero de 2020. 

AL 12: ES CIERTO, conforme a la certificación expedida por el Coordinador de 

Grupo de Gestión Talento Humano expedida por el INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS-INVIAS-, de fecha 29 de mayo de 2014, visible en el expediente judicial. 

AL 13: NO ES UN CIERTO lo narrado en el presente numeral es una apreciación 

subjetiva de la parte demandante, con miras a fundamentar la tesis jurídica planteada 

en el escrito demandatorio, como quiera que toda vez que al no proceder condena 

principal respecto a la nulidad de los actos administrativos emitidos por la entidad y al 

reconocimiento y reliquidación de la pensión de vejez de la demandante por no 

cumplir con los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la pensión de vejez de 

que trata el Decreto 758 de 1990, no es procedente otorgar reconocimiento alguno 

por concepto de retroactivo pensional, ya que el mismo ya fue reconocido y pagado a 

la demandante a través de las resoluciones SUB 153675 del 11 de agosto de 2017 y 

GNR 50926 del 17 de febrero de 2016. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Sea lo primero señalar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, al estudiar del caso que nos ocupa, encontró que la pensión 

reconocida y reliquidada a la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA se ajustó 

plenamente de las normas y disposiciones legales previstas. 

 

Desde un primer momento, se advierte que la resolución a la problemática jurídica se 

dará en sentido negativo. Para ello, se entrarán a estudiar los siguientes: 

 

En primera medida, en aras a abordar de manera completa el análisis del caso que 

nos ocupa, se debe establecer el régimen pensional por el cual se pensionó la 

demandante. 

 

Mi defendida la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-, a través de la Resolución GNR 50926 del 17 de febrero de 2016  

reconoció pensión de vejez a la demandante, la cual se reliquidó en última instancia 

por medio de la Resolución DIR 214732 del 03 de octubre de 2017; mencionada 

mesada se basó en la Ley 33 de 1985 por mandato del régimen de transición de la 

Ley 100 de 1993, el cual en su artículo 1° dispone los requisitos para acceder a la 

pensión de vejez bajo ese régimen pensional, a saber: 

 

“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos 

o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por 

la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. No quedan sujetos a 

esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su 

naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni 

aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones. En todo caso, a 

partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado oficial, podrá ser 

obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de 

sesenta años (60), salvo las excepciones que, por vía general, establezca el 

Gobierno.” 

 

Por lo tanto, el marco normativo es muy claro a la hora de fijar la tasa de remplazo 

para las pensiones de vejez causadas con la Ley 33 de 1985; razón, por más, válida 

para entender que la liquidación del monto pensional de la demandante, cuyo 

porcentaje único es del 75%. 

 

Ha sido claro por parte de esta entidad, en cuanto al IBL se refiere, se tiene que, en 

primera medida el mismo no fue un aspecto sometido al régimen de transición, razón 

por la cual las reglas para calcular el Ingreso Base de Liquidación es, según el 

tiempo que le haga falta para cumplir la edad de pensión, a saber, los que les faltare 

menos de 10 años para pensionarse a fecha 1 de abril de 1994 se regirán por el 

artículo 36°, inciso 3° de la Ley 100 de 1993; ahora bien, a aquellas personas que a 

1° de abril de 1994 les faltare más de 10 años el cálculo del Ingreso Base de 
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Liquidación será el establecido el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, el cual en 

palabras del legislador expresó: 

 

“ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base 

para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al 

reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso 

de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en 

la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el 

DANE. Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 

los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el 

inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya 

cotizado 1250 semanas como mínimo.” 

 

Adicionalmente, se debe dar total acatamiento al lineamiento jurisprudencial 

plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 

de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 de 2018 de la 

Corte Constitucional y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable 

Consejo de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la 

base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a 

que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 

semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

 

Según lo expuesto, a la demandante se le reconoció su pensión de vejez, enmarcada 

en la Ley 33 de 1985, tomando el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, en este caso, el 

laborado durante los últimos 10 años de servicio, toda vez que resulta más favorable 

para la demandante; debido a que si mi defendida le hubiese aplicado lo dispuesto 

en el Decreto 758 de 1990, la demandante se le hubiera violado el principio de 

favorabilidad ya que no tendría derecho a percibir la pensión de vejez de la citada 

norma, debido a que la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01 de abril de 

1994) la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA, no acreditaba ninguna cotización 

al entonces ISS hoy COLPENSIONES, por lo tanto, la pretensión dirigida a que se le 

ordene a mi defendida la reliquidación de la primera mesada de la pensión de vejez 

en virtud del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 758 de 1990 bajo una 

tasa de reemplazo del 90% de acuerdo a 2.066 semanas cotizadas; se tiene que, 

esta normativa sólo permite tener en cuenta tiempos aportados al ISS hoy 

COLPENSIONES a efectos del cálculo de la pensión de vejez.  

 

En tal sentido se pronunció la Sala Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia SL 41703 del 01 de febrero de 2011, M.P. Dr. Carlos Ernesto Molina 

Monsalve: 

 

Así las cosas, considera la Sala que la razón está de parte del juzgador de segunda 

instancia, pues si la demandante es beneficiaria del régimen de transición 

consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el número de semanas cotizadas 

será el establecido en el régimen anterior al cual se encontraba afiliada, esto es, al 
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I.S.S y por lo tanto dicho requisito, deberá regirse íntegramente por lo dispuesto en el 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año”. 

 

Las anteriores directrices encajan perfectamente en el presente asunto, y dan 

respuesta a los planteamientos del recurrente, quien no logra variar con su discurso 

dicho criterio, que se mantiene. Se concluye que no es posible sumar tiempos del 

sector público no cotizados al Instituto de Seguros Sociales, a fin de completar el 

número de semanas exigido como requisito para acceder a la pensión de vejez bajo 

las prerrogativas consagradas en el régimen anterior, cuál es el artículo 12 de 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de igual año, en armonía con el 

36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Bajo ese marco, es claro la demandante, debió acreditar cotizaciones exclusivamente 

realizadas al extinto ISS con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 

1993, situación que no ocurre en el presente caso, puesto que las cotizaciones 

realizadas al ISS por parte de la demandante se cuentan desde el 28 de abril de 

1994. Por ende, no resulta viable el estudio de la prestación bajo mencionado 

Decreto ni aplicable la tasa de reemplazo del 90% del que versa este, ya que una vez 

revisada la historia laboral de la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA, se 

establece que a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de 

abril de 1994, no acredito cotizaciones al ISS hoy Colpensiones, en consecuencia no 

es de recibo por esta entidad el reconocimiento y reliquidación de su pensión de 

vejez bajo la mencionada norma. 

 

Así mismo debemos indicar que mediante Concepto BZ_2016_5123509 del 19 de 

mayo de 2016 y su nota aclaratoria de fecha 23 de mayo de 2016, la Gerente 

Nacional de Doctrina (A) de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de 

Colpensiones, estableció los lineamiento para implementación de los criterios 

jurídicos expuestos por la Sentencia SU-769 de 2014, precisando que para adquirir el 

derecho a pensión de vejez según lo dispuesto por el Acuerdo 049 de 1990, 

aprobado por el Decreto 758 de 1990, es necesario tener en cuenta:  

“1. Edad: 60 años hombres y 55 años mujeres  

2. Tiempo: Dos modalidades a saber: 

i. 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad 

establecida, o ii. 1000 semanas en cualquier tiempo.  

3 Para acreditar las semanas, en cualquiera de las dos modalidades, se deben tener 

en cuenta: i. Los tiempos cotizados al entonces Instituto de Seguros Sociales, a 

través de empleadores públicos, privados o como independientes. ii. Los tiempos 

cotizados a Colpensiones a través de empleadores públicos, privados o como 

independientes. iii. Los tiempos laborados y no cotizados con empleadores públicos. 

iv. Los tiempos cotizados con otras entidades o cajas de previsión social, públicas y 

privadas.  

4. El cómputo de los tiempos cotizados o laborados establecido en el numeral 

anterior, deberá ser aplicado para resolver las solicitudes de reconocimiento 

pensional en las que el derecho a la pensión de vejez, en los términos establecidos 

en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, se cause o adquiera a partir de la fecha 

de comunicación de la Sentencia SU – 769 de 2014, 16 de octubre de 2014, según 
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comunicado No. 40 de la Corte Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal no le 

confirió efectos retroactivos al fallo unificador.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y resaltando que la fecha de status pensional de la 

parte actora es anterior a la fecha de comunicación de la sentencia SU – 769 de 

2014, “16 de octubre de 2014”, no sería posible acceder a las suplicas de la forma 

como se invocan en la demanda. 

 

CASO CONCRETO 

 

Concluye esta defensa que los actos administrativos demandados es decir las 

resoluciones SUB 153675 del 11 de agosto de 2017, SUB 200020 del 20 de 

septiembre de 2017 y DIR 214732 del 03 de octubre de 2017, fueron expedidas 

conforme a derecho ya que en el presente caso la pretensión incoada por parte de la 

demandante para que se le ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES-, la reliquidación de la primera mesada de la pensión 

de vejez en virtud del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que dirige por remisión 

expresa al  Decreto 758 de 1990 bajo una tasa de reemplazo del 90% de acuerdo a 

2.066 semanas cotizadas; se tiene que esta normativa sólo permite tener en cuenta 

tiempos aportados al ISS hoy COLPENSIONES a efectos del cálculo de la pensión 

de vejez y en atención a la realidad fáctica una vez revisada la historia laboral de la 

señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA y lo consignado en los actos administrativos 

demandados, se establece que a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, es 

decir para el 01 de abril de 1994, no acredito cotizaciones al ISS hoy Colpensiones, 

en consecuencia no es de recibo por esta entidad el reconocimiento y reliquidación 

de su pensión de vejez bajo la luz del Decreto 758 de 1990. 

 

Así mismo se destaca que si tenemos en cuenta que la fecha de status pensional de 

la parte actora es anterior a la fecha de comunicación de la sentencia SU – 769 de 

2014, “16 de octubre de 2014”, no sería posible acceder a las suplicas de la forma 

como se invocan en la demanda, toda vez que según comunicado No. 40 de la Corte 

Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal no le confirió efectos retroactivos al 

fallo unificador.” 

 

Finalmente se resalta que es claro que la demandante, debió acreditar cotizaciones 

exclusivamente realizadas al extinto ISS con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993, situación que no ocurre en el presente caso, puesto que las 

cotizaciones realizadas al ISS por parte de la demandante se cuentan desde el 28 de 

abril de 1994. Por ende, no resulta viable el estudio de la prestación bajo mencionado 

Decreto ni aplicable la tasa de reemplazo del 90% del que versa este, ya que una vez 

revisada la historia laboral de la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA, se 

establece que a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de 

abril de 1994, no acredito cotizaciones al ISS hoy Colpensiones, en consecuencia no 

es de recibo por esta entidad el reconocimiento y reliquidación de su pensión de 

vejez bajo la mencionada norma, adicional no es de recibo el hecho de que se 

reliquide con un porcentaje del 78% la pensión de vejez reconocida a la demandante, 

ya que la accionante acredito la edad de 55 años el día 26 de septiembre de 2014 y 
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acredito el retiro definitivo del servicio público el 31 de diciembre de 2015, lo que 

género que COLPENSIONES reconociera la prestación a partir del 01 de enero de 

2016, percibiendo  desde ese momento la prestación la señora NANCY ESTHER 

LOPEZ MORA, por lo tanto la pretensión solicitada de manera subsidiaria de que se 

aplique la fórmula de la Ley 797 de 2003 por ser esta más favorable, no está llamada 

a prosperar ya que la demandante en este caso debería reingresar a esta 

Administradora, las mesadas canceladas desde el 01 de enero al 25 de septiembre 

de 2016, momento en el cual acredita la edad de cincuenta y siete (57) años (la cual 

es la exigida por la Ley 797 de 2003 para las mujeres). 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 

 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, como 

administrador del Régimen de Prima Media al reconocer, pagar y reliquidar una 

pensión de vejez, lo realiza con fundamento en la normatividad y jurisprudencia 

vigente y de acuerdo con los principios generales de favorabilidad en edad, tiempo 

de servicios o semanas de cotizaciones y monto pensional., por lo cual, cuando la 

demandante sin asidero jurídico o fáctico reclama una prestación distinta incurre en 

un cobro de lo no debido. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 

 

Se enuncia la mencionada excepción toda vez que mi defendida al negar la 

reliquidación de pensión de vejez solicitada con una tasa de reemplazo del 90% de 

acuerdo al Decreto 758 de 1990 a la señora NANCY ESTHER LOPEZ MORA de 

acuerdo a 2.066 semanas cotizadas, se tiene que esta normativa sólo permite tener 

en cuenta tiempos aportados al ISS hoy COLPENSIONES a efectos del cálculo de la 

pensión de vejez por lo tanto mi defendida logro establecer que a la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993, es decir para el 01 de abril de 1994,  la demandante 

no acredito cotizaciones al ISS hoy Colpensiones, en consecuencia no tiene derecho 

a la reliquidación de la prestación con la norma ya mencionada. 

 

Adicional a lo anterior frente a la pretensión subsidiaria incoada por la demandante, 

se debe resaltar que frente a la misma, la accionante igualmente no tiene derecho a 

que se reliquide su pensión de vejez con una tasa de reemplazo del 78% en 

aplicación de la formula la fórmula de la Ley 797 de 2003 por ser esta más favorable, 

ya que la demandante en este caso teniendo en cuenta lo reportado en la historia 

laboral y expediente administrativo, debería reingresar a mi defendida, las mesadas 

canceladas desde el 01 de enero al 25 de septiembre de 2016, momento en el cual 

acredita la edad de cincuenta y siete (57) años (la cual es la exigida por la Ley 797 

de 2003 para las mujeres), y esto violaría claramente el Principio de Favorabilidad de 

la accionante. 
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Finalmente, se destaca que si tenemos en cuenta que la fecha de status pensional 

de la parte actora es anterior a la fecha de comunicación de la sentencia SU – 769 de 

2014, “16 de octubre de 2014”, no sería posible acceder a las suplicas de la forma 

como se invocan en la demanda, toda vez que según comunicado No. 40 de la Corte 

Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal no le confirió efectos retroactivos al 

fallo unificador.” 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno a la demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho 

que eventualmente se hubiere causado a favor de la demandante, de conformidad 

con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

CUARTA: BUENA FE 

 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 

121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia 

y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: 

"Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a 

lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene 

su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década 

del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí 

que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de 

las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre 

los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 

principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 

trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 

incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 

contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
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inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 

celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para 

obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 

valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se 

exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 

lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la 

égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga 

exclusiva de la demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 

buena fe en la decisión. 

 

QUINTA: GENÉRICA O INOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese 

sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

• Expediente Administrativo de la demandante. 

• Historia Laboral de la demandante. 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 

nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez 

efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma Conciliatus S.A.S., representada legalmente 

por el Dr. JOSE OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSE OCTAVIO 

ZULUAGA RODRIGUEZ. 

3. Expediente administrativo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
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• El suscrito en la Carrera 11 No. 73-44 Edificio Monserrat, oficina 708. 

• atoloza.conciliatus@gmail.com. 

• Teléfono de contacto: 3132185052 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

_______________________________ 

ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO 

C.C. 1.030.608.510 de Bogotá D.C. 

T.P. 267.658 del C.S. de la J. 

mailto:atoloza.conciliatus@gmail.com
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FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A1981533251DE8 
 
                          20 DE AGOSTO DE 2019    HORA 10:43:13
 
                          AA19815332               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


